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4GO,
DEL MARTES IO DE ASRIL DE IS 13,

nuestra sabia Constitución
Ano sexto de nuestra gloriosa Revolución , y segundo de

CORTES.

Aceptaron las Cortes varios cxemplares de un impreso titula-
do Conferencia de dos liberales ó amigos de la Constitución sobre el
papel intitulado Vindicación de la Inquisición. Remitiólos desde Pal-
ma de Mallorca su autor Don Ángel Celedonio Prieto , q^ ien
dio á luz este papel al ver el empeño con que algunos tratan de

Di* 30 de marzQ. Pasó á la Regencia , para que tomase ía
providencia correspondiente, una representación del cura párroco
de la villa dc Belalcázar D. Alfonso Cabrera , el qual se quejaba,
del provincial de los franciscanos Angelinos; quien, después de
haber jurado al intruso, haber vivido secularizad > p.>r su gu^to en
El-viso, su patria, dando dimisorias por sí y ante sí, con fecha
eu La-puebla , como si estuviese era el convento qu : tienen en aque-
lla villa ; kaber por Una indolencia culpable desalo perder el ar-
chivo de su provincia, habiendo te.ndo tiempo para preservarle,
así cono preservo todos los artículos de subsistencia; y haber de-
xado expuesto á la profanación de los enemigos el augusto Sacra-
mento del altar; se habia presentado cu Belalcázar cou la preten-
sión de reedificar su convento enteramente demolí lo, q leriendo sa-
car de aquella vida y de las de su comarca un mi ion de rs. que
se necesitaba para la obra, quando dicüa villa contribuye cou mil
reales diarios para la subsistencia del 4.0 exército.



alucinar á los incautos, procurando hacerles creer que peligra la
religión ; -si nó subsiste, el tribunal de la Inquisición con su clan-
destinic> d*. *,

Dia 31. Se mandó pasar á la comisión de Constitución una
exposición documentada de D. José Maria Agüela, y I). Manuel
Antonio Rodríguez de Silva, electores de partido para las eleccio-
nes de diputados por ia Coruña ; les cuales reclamaban con ia
mayor-energía la nulidad de las elecciones hechas por aquella pro-
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Se pr cedió á la/díscíision del dictamen dé la comisión de Cor-*
titucion sob. z- las elecciones de la provincia de Extremadura. ( Vea
se la sesión de 27 del corriente) Leído el dictamen , tomó la pala
bra el Sr. Ocaña , esforzándose por prob r que no era de la atri-
bución-de estas Cortes declara " Ir nulida- ó validación de las elec-
ciones para, las futuras ; é hizo sobre ello p -oposición, que no fué
admitida á. discusión. Sin embargo, los Sres.-^Ruiz, Caballero, y
Crcus, continuaron oponiéndose aj dictamen. Rebatieron,sus ar-
gumentos los Sres. Torrero y Arguelles, extendiéndose este en nía»
nifestar hasta la evidencia la nulidad de las elecciones de Extre-
madura; siendo una de. las principales razones-de ella no haber
concurrido ei partido de La-serena, que habia hecho reclamación
foimahal Congreso. Al. indicar el mismo Sr. Arguelles las inicuas
intrigas con que se engañaba á los pueblos para que saliesen di-
putados, solo los que. algunos querían, dixo que habia visto una
carta en. que un sugeto comunicaba á otro que tenia en sus manos
la elección de cierta provincia para las próximas Cortes. Por últi-
mo, después de otras varias contestaciones, se pasó á la votación^
y fué desaprobado el dictamen de la comisión por 54 votos contra
53. Reclamaron altamente los Sres, diputados de Extremadura es*
ta resolución , por ser contraria á la Constitución, y no tener fa»
cuitad las Cortes para privar á un partido de la representación
que le corresponde en el Congreso: á consecuencia hizo el Sr. Mu-
ñoz Torrero la proposición de que las Cenes adoptasen el medio
que juzgasen conveniente, para que el partido de La-serena tuvie-
se el diputado que le correspondía, El Sr. Martínez Texada pidió
que se declarase que delito había cometido este partido para^ que
se le despojara atrozmente del derecho de representar en el Con-
greso, nacional.. Sostavieron esta proposición con gran calor lo*
Sres. Calatrava y Golfín; y por último se acordó, á propuesta del
Sr. presidente, que volviese todo el expediente á la comisión, á fifí
de que en atención á estas proposiciones y á lo expuesto eh la dis-
cusión , propusiese lo que estimara justoy conveliente ; con lo qual
se levantó la sesión..



vineia ó partido, por no haber sido otra cosa que el resonado bel
mas escandaloso cohecho, y de la intriga anas ratera"d: los ecle-^
elásticos. Llamaban los cxppnfínxes la atención del Cougeso, con
especialidad los abusos cometí ios en las elecciones r'a Galicia,
originados todos del manejo de aquellos eclesiásticos que detestan
las nnevas institucion'-s, y odian las reformas. {f Es extraño (de-
cían cutre otras cosas que nuestro clero , por otra parte'tan vir-
tuoso, tenga una con iucta tan oropia para sumergirnos en la
anarquía , atizando e1

*~ t> uí la sedición entre nosotros." Y con-
cluian suplicando se de 'arasen nulas dichas elecciones de la
Coruña, y que fuesen excluidos detener voto en las nuevas que
se hiciesen los eclesiásticos y los electores que habían concurrido
á las últimas.
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Se procedió á la discucíon del dictamen de la comisión de Se-
ñoríos acerca de la representación de los labradores y vecinos de
los cotos de Lugo en Galicia. ( Véasela sesión de 37 del pasado.)
La comisión proponía que las Cortes mandasen que por i a Regen-
cia se pidiese al obispo de Lugo, ó al que hiciese sus veces,
el título original con que exigía de los expresados cotos las
cantidades de centeno y gallinas que reclamaban 'sus vecinos,
suspendiéndose la cobranza de ellas ínterin se examinase di-
cho título, baxo el allanamiento que hacían aquellos vecinos de
satisfacerlas, si no fuesen de las cornprehendidas en el artículo 4*
del decreto de señoríos. A petición del Sr. Becerra se mandó leer
la representación de los interesados, entre cuyos párrafos se ha-
llaba el siguiente : "Hasta el año de 1800, con corta diferencia,
cobraba el reverendo obispo de Lugo esta - imposición por unas
listas sin firma, y los infrascriptos contribuían, ya con mas ya
con menos, según el amaño que tenían con ellos. En aquel tiempo
el obispo dispuso se administrase de su cuenta , y varios de los con-
tribuyentes intentaron resistirse á su pago , y sobre ello los exe-
cutó ante el alcalde añal, puesto por él mismo; y no pudieudo
producir documento alguno contra los que se resistían , apeló á
las censuras y paulinas dadas por su mismo provisor; pues reunía
en si todo el señurío y poderío espirnuafy temporal. Nuestros pár-
racos, Señor, tzn dependientes del obispo.como V. M. no ignora,
hicieron tañer las campanas con el mas lúgubre sonido, profirie-
ron con aparato las terribles imprecaciones, y las candelas se apa-
garon en el agua santa. Los ánimos se amilanaron , y la augusta
religión dada por su Divino autor para la salvación y consuelo dc
los míseros mortales , sirvió esta vez para oprimir á los infelices y
aterrados labradores, y aumentar la pem »a y regalo de los suceso-

»res de sus santos discípulos ¿te. «Su." Opinaron algunos S r



SvfcioU. )

Continuó la discusión del reglamento de la Regencia , y des-
pués de haber habituó largamente varios Sres. diputados se apro-
bé > el articulo tiguáeme : La responsabilidad por ios actos del Go-
vwno será toda de los secretarios del Despw.ho. (be levanto la

" Con este motivo comenzó el br. Aparici la lectura de una
■memoria sobre el mismo asunto , cuya continuación se remido á
mañana ., 'dándose caishu en seguida de dos oficios del secretario

(ide Gracia y Justicia ; ei qual, á mumbfe de la Regencia, parti-
cipaba a las cortes haber nombraJo S. A* pira servir interina-
mente la secretaria dc la Gobernación de la península á D. Juan
Alvarez Guerra, eu atención á su instrucción y conocimientos ; y
para la de Hacienda , también con la calidad ae interino , á D.
"liornas González Carvajal , admitiendo la dimisión de este carga
que repetidas veces habia hecho D. Crisioval de■ Górrgora , quien
yol-veri t á exercer los empLos de prtriJeme del -tribunal de la
couuduiia mayor de Cuentas y del contador general ue Valores.

branzá , ínterin se examinaban ios títulos, "habiendo contribuido
la falta' de esta providencia á que se el» raizasen los pleitos de
esta especie ; se acordó á prop'esta del Sr Giralda, que el expe-
diente volviese á ia comisión, para --U' ... virtud de lo expuesto
»rn la discusión propusiese.á la ma\ r brevedad una mcuida ter-

minante y general, á fin de que los pueblos consiguiesen en toda su
extensión los beneficios que les proporcionaba el decreto de Señoríos.

tes de que se verificase este paso sin que se suspendiese la co-»

úi|ju».*úe£ nk.w «ou.,^ un uiuunai, que a ei deora*
t*dirigkse ;0S exponentcs ; pero habiendo manifestado los Sres. Ar-

Jarcia Herreros, Zorraquin , Calatriva, Morales Galle-?
go , Ba.a. aondey Becerra varias dincuhades , y los inconvenien-

Iíospuaics. Que no tenga todo el vigor üc la eloqueuna parí
juntar con vivos <..clore-s lo que hay que decir de este articulo! A

vosotros me dirijo padres, hermanos-y parientes de i»;s militares
enfermos , que-p>r ia íííuuuoh de los lhmr-.dos hospitales .en 1*
provincia se:cs proporcionó la ocasión de visitarlos y llevarles los
"soco, ros qáe nee-tVsiuban: decid si la ponderación ostent ida por
4os AA. d^l ma inhestó de no haber meions e.^ahucci^dcnt-íS de e¿tM

Ct.ise en todi híspana no es insulto"ficeno 4'w ii-oia .uida i doliente
y anigida. Decíl- si vuestro espíritu no! ha de.so<lkcido al ver que
¿ssoueá dc haberos d'.soreuuido heroicos dc las 'prendas de vucs-

Continúi el artículo có nunicado de la gat-eta anterior.



tra ternura que sostenían vuestros anos , y vue-M»4 ijíocuu^ ..+
eran socorridas con las contribuciones que ademas saiisf.7 ¡ais por su
ali»io. *Y vosotros ilustres y beneméritos ptofesores uj sanidad t

quienes una fiebre .hospita 1 aria ca.sida por la miseria ha cegado
la vida en la flor de vuestra ¿juventud , o en ei cprs te vuestra
noble carrera, en Meara, Sames, fugo , tumbales volved á
nosotros y decidnos ri vuestra .caridad ilustrada iw ha sufrido el
auiirgo descotisueh' de no poder librar de la inucrte á vuestros
fblig-atdos compatrie =¡s lir ■-/-." vuestrus bra;os por una presun-
ción ignorante, , per u^a rr.c2q1.ina y cruel econumia que han
multiplicado \ds- vkaim 9.s y ri;.o ios tóalos genius iuseparüblts de
nuestra revolución, cesde ti prinupu» co¡.ua ¡es que no han pre-
valecido las lecciones dc la experiencia para pensar seriamente ea
el cuidado y establecimiento de hospuaLs y previsiones , ramos
j reliaiin?rcs á la diucaon de la guerra. A vosotros apelo mili-
tares para que me digai. si ñd habeis preferido subir la enferme-
dad el cansado, y las privaciones entre vuestros cuerpos al aban-
dono é immundicia de los. establos'que-os Señalaban pc¡r descanso
como á animales de otra especie.

Contribución extraordinaria. El decreto de las Cortes de i de
abril dc lüí.t, por el que modificaron y aprobaron este impuesto,
liego á esta provincia á principio dc mayo, siguiente si no me en-
fado : i que hizo la Comisión superk)f desde éste tiempo hasta
octubre en que estableció la subrogada ¿. contentarse con exigir
las relaciones sin activarías con energía ni dholvcr dificultades
■agrauables , que en oíros asumes sab:a vencer vigorosamente,
pira preparar ei exiio de su invención , cuyo sistema si al cabe
Labia de uniformarse por el del subsidio extraordinario de i3c«
pudo ahorrar 3 meses áe vieduacior.es y lesiones, tanto revolver de
XiCritores y tamo consultar l<>s votos de personas jucuítalivas , por
que era aquel un daio común y conocido que no fué fi;uto del- dis-
curso sino el parto de los montes, para recargar á los medianos y
pobres, y favorecer a los podeíosos y corporaciones y perjudicar
á iodos: á ius primeros cenia desprop». reion misma , y á los últi-
mos con lo que los han gravado de mrs á titulo de forasteros
¡donde poseen tierra ó haciendas ; y de aquiícsultarGn la repug-
nancia y lentitud que añora té (¿cían en lasaebckncs de los la-
bradores; que por una necesaria ieaecion y, japrovechanuo la
proporción que se les ha presentado se hirieron á s» mismos el fa-
vor posible: tales son el trastorno y entorpecimiento que. se deben
á los procederes de la comisión. Si esta contempio que la extraor-

dinaria no llegaba cubrir, los gastos del exciehe ¿por que no i#



Murcia 27 de marzo. Hoy ha llegado un extraordi-
nario desde Tarancon , y asegura que los enemigos que
estaban en Alcalá y demás puntos tenian orden de reunirse
la tarde del 25 en Madrid, para salir al dia siguiente,
con dirección á Burgos Sucher se ha reforzado; pero
es de creer no empeñe una batalla. El exército aliado lor-*
ma su linea desde Alcoi hasta Yecla ; y se cree que no
atacará hasta que la divírion de ViHacampa y algunas de
Cataluña no ocupen ciertos puntos que se les tiene prc-

p. esditó el .Congreso sin déxir de obedecer sus intenciones mas
bien nustr las y conocidas por el mss de junio, y sin dexar de
1 evar á eí'cto el extraordinario impuesto ? ¿Mas como podrá
saber á qu.nto ascendía si faltaban aun las relaciones y carecía
de estadís ic que debiera haber formado desde el reglamento
provisional de -omisiones de 1811 ? ! oh ! que dilatado volumen
presentan las redexionesque ocurren de trope' y ofrecen los.obstá-
culos puestos á la extraordinaria para conve cimiento de los AA
del manifiesto por la falta de Cl~; 'únientr de la voluntad so-
berana, por las modificaciones de sus excreto- "* por haber esta»-
blecido el principio de aquella en el ».°.de octubre que el Con-
greso habia fixado al j.° de septiembre por su decreto de 28 át
agosto último I

( Se continuará. )

NOTICIAS.

Cádiz 4 de abril. Se han recibido noticias de Vera-
cruz hasta el 12 de enero, en cuya fecha tenian allí de
México hasta 10 del mes anterior. El rebelde Moréios ha-
bia sido batido en dó~s acciones , de cuyas resultas se di-
rigió á Caxaca , cuya ciudad saqueó ? huyendo el obispo
con muchas personas. Los pliegos para el general Calie;a?
virei electo, que conduxo la goleta Transito , se le habiarj
dirigido por Tarnpieo, interceptado el camino real. Parece
que la conducta de caudales de México estaba próxima á
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venidos.



Han vuelto los
Barco de Avila.

Badajoz 6 Se abriL Por un conducto seguro y resptt; .
"ble , se anuncia haber evaquado el.enemigo ios t untos que
ocupaba en el campo de arañuelo, á saber : le, A i ma-

rá z , Peraltar, Qtopesa, Arenas y demas^ reuniéndose en
Ta4avera de }a re na..

Todas estas, ttc las pertenecen á la tercera división del
medio dia al man^ * -*el 0cuwral Villatt,. y se cree que irá
á ponerse en ce .nmunic cion mas inmediata con todas Us
demás de aquel exército , que se halla en un actual y ge-
neral movimiento, habiendo motivo para presumir que sea
sobre la Castilla.

franceses á ocupar á Piedraita, y el

Santiago. El Sr. Arzobispo de Laodicea, Obispó electo de
Cádiz , y ei Sr. Obispo de Jaén , hicieron cumplir los decretos de
las Cortes, leyéndose el manifiesto sobre la abolición de la Inqui-
sición en sus respectivas diócesis,' y el Arzobispo de Santiago no
ha hecho otro tanto, sin embargo que va corrido un. largo mes
que recibió la orden para ello: todo lo contrario observamos, pues
no vemos mas que intrigas, agotando quautos medios (los mas ra-
teros) les dicta su miserable política para detener la execucion de
tan justo como sabio decreto. Siendo tan Obispos el de Jaén y
Laodicea como el de Santiago. ¿Como es que aquellos cumplen, y
el de esta ciudad se resiste? ¿Será porque aquellos son hereges,
franc-mas-ones y libertinos? ¿Será acaso porque el de Santiago es
dos dediles mas católico, y mejor cristiano que ios dos Obispos re-
feridos ? decídalo la opinión pública y las obras buenas de cada
uno que son á las que Cristo nos manda, que nos atengamos, pues
¿palabritas las lleva el viento, y son pataratas. ¿ Será quizá digno
de la palma del martirio pot 'su resistencia el.Sr. Arzobispo Muz-
quiz y que se le plante en el martirologio? nadie duda que aun-
que este prelado sea castigado, y que si lo fuere será por otro Ar-
zobispo Heno- de virtudes y de un zelo apostólico que el mayor
¡malvado no se las disputará , no merecerá el título de Mártir, sino
el de criminal porque se resiste á las órdenes de Dios , como lo
dice el Espirita Santo quando dice; mi potestati resistit, Dei ordina-
tioni resistit ., porque , per Deum legum conditores justa dece,nunU



nuejo corsario Je tas cántelas o Ir i
Se Mee com > dc positivo £¡ze i.ü c6»;

7? ;ííj la f -amera , regresaron á i^a, ,-,..- t^ jranee.
nen orden de defender las Caftüíaj á tolo Prtii&jti

Los papsles ds Loadresale y'del corrienífpt&ntienen hs r.
seguientes: e¡> general Btac1}jMpru.>-¿.¿n--j se pu.~:y^tU frente Je 4...-\b'rcs que marchan hacia >'$.ixon;.i. Ei rey de prusia api.
c.ipitu,uám del gr,ierai> D 4 !'->■nc , quen se hall 1 b .xo i
cienes del conde Vittgensttia fp$'_-.Vd á moverle para e. Eib,
swtsos h;n desembarcado en la Ph^ne.ama sueca y posesioaiido
StrUisunl. El emperador Aizxanjjty y el rey dc Pruna se eacon
á 5 millas de Brestaa. Se d;cé ips*. todos los habitantes d: A.e

-aesde el Ei>ba hasta el R¡. n están armados oontra ios ic.nccscs
' sospecha que hay movimientos ralurrecatinjícs en Holanda , y <
¿as «soaidras de, Texe, y 'i.,cát.la nabo efusión de sangre.

noticias no do/ ningún' asenso

Nad,i deseábamos tanto como ei que se preséntate un hábil <
Jiador ite los dos furiosos bindos que dice existen en Esp.iña
Estafetero íie eaaciudad. Si con su buen porte llegaseá efectuar,
extraordinario fenómeno , sabremos darle el parabién ; pero dul
auctores tamo del resudado , cojijo d: los medios d¿ cuaaiiacu
Sr.estafetero que ya muestr\i su hilaza.

Nota importante,

AVISO. Descargos del general Ballesteros. Se venden
■casa y tienda de JuanLópez Garza baxo los balcones del Me
viejo á e reales.

OÍIGINA DE DON MANUEL ANTONIO REY>

J en
oo 1

O Oí

L'.legó á Londres el consejero Tatischef , ministro p'enr.
eiario del emperador de Rusia cerca de, nue tra Corte de Es
quien se proponía detenerse en Inglaterra algunas semanas , mit
recobraba su salud alterada por las fatigas de una penosa tre
de 30 días des.te Goitemburgo.

D¡cía desaparecía desde q ie dy>
tambieu si p!j;ai. comr*. este a.


